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EN LO PRINCIPAL: Presenta programa de cumplimiento complementario. PRIMER 

OTROSÍ: Acompaña documento. SEGUNDO OTROSÍ: Solicita que se notifique a las 

casillas electrónicas que se indican. 

 

REF: 1. Procedimiento administrativo sancionador en 

contra de la unidad fiscalizable “Bar Caoba-Vitacura” 

(Rol D-219-2025). 2. Resolución Exenta Nº1, de 2025, 

en el procedimiento sancionador Rol D-219-2025. 

________________________________________ 

Santiago, 24 de octubre de 2025 

 

Sra. Alexandra Valeria Zeballos Chávez 

Fiscal Instructora (Suplente: Johana Cancino)  

División de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente  

Presente 

 

RENZO NINO VALENTINO ZIGANTE, cédula de identidad , representante 

legal, según se acreditará, de Gastronomía RVZ SpA, RUT N°77.439.076-6 (en adelante 

e indistintamente “Titular” o “Bar Caoba”), ambos domiciliados para estos efectos en 

Avenida Alonso de Córdova N°4156, comuna de Vitacura, Región Metropolitana, en el 

marco del procedimiento sancionatorio indicado en la referencia, a la Fiscal Instructora Sra. 

Alexandra Valeria Zeballos Chávez, de la Superintendencia del Medio Ambiente (“SMA”), 

respetuosamente digo: 

 

Que, en conformidad a la resolución individualizada en el numeral n°2 de Ref. en adelante 

“formulación de cargos”, y a la reunión de asistencia de cumplimiento celebrada con la fiscal 

instructora el 22 de octubre de 2025, venimos en presentar el programa de cumplimiento 

complementario (“PdC” o el “Programa”) que se adjunta a esta presentación, con relación 

a los cargos formulados a mi representada respecto a la unidad fiscalizable “Bar Caoba-

Vitacura” (“UF”). 
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1. Descripción de los hechos constitutivos de infracción y normativa pertinente 

A continuación, procedemos a individualizar el cargo formulado a mi representada mediante 

Resolución Exenta Nº1, de 2025, en el procedimiento sancionador Rol D-219-2025, la cual 

fue calificada como leve: 

Tabla 1 Hechos constitutivos de infracción y normativa pertinente 

# Hecho constitutivo de infracción Norma de Emisión 

1 

 

La obtención, con fecha 27 de diciembre de 

2023, de un Nivel de Presión Sonora 

Corregido (NPC) de 60 dB(A), cuya medición 

fue efectuada en horario nocturno, en 

condición interna, con ventana abierta y en 

un receptor sensible ubicado en Zona III.  

 

 

 

 
 

D.S. N°38/2011, Título IV, artículo 7: 

 

“Los niveles de presión sonora corregidos que 

se obtengan de la emisión de una fuente 

emisora de ruido, medidos en el lugar donde se 

encuentre el receptor, no podrán exceder los 

valores de la Tabla N°1”: 

Zona De 21 a 7 horas 

[dB(A)] 

III 50 
 

Fuente: Resolución Exenta Nº1, de 2025, en el procedimiento sancionador Rol D-219-2025. 

Cabe mencionar que, con fecha 17 de septiembre se solicitó reunión de asistencia al 

cumplimiento, siendo materializada esta con fecha 24 de septiembre del año en curso con 

la fiscal instructora. 

 

2. Presentación del PdC 

De acuerdo a lo señalado en el artículo 42 de la Ley Orgánica de la Superintendencia del 

Medio Ambiente, el programa de cumplimiento corresponde al "plan de acciones y metas 

presentado por el infractor, para que dentro de un plazo fijado por la Superintendencia, los 

responsables cumplan satisfactoriamente con la normativa ambiental que se indique". 

Bajo este marco normativo y de conformidad a lo dispuesto en los resuelvo primero y cuarto 

de la formulación de cargos, venimos a presentar, dentro del plazo de 15 días hábiles 
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otorgado por esta autoridad, contados desde la notificación por carta certificada del día 3 

de septiembre, el Programa de Cumplimiento contenido en Anexo 1 a esta presentación. 

 

3. Consideraciones sobre las acciones propuestas en el presente PdC 

Con fecha 24 de septiembre, se contrataron los servicios de Proacus SpA, a fin de realizar 

mediciones acústicas e identificar las principales fuentes de ruido de la UF. Posteriormente, 

con fecha 26 de septiembre de 2025, el referido especialista entregó a esta parte el informe 

técnico titulado “Informe Estudio de Impacto Acústico Bar-Restaurante Caoba”, en el cual 

se detalla que la principal fuente de ruido corresponde actualmente al motor de extracción 

de aire de cocina (campana).  

En virtud de dicho diagnóstico, el informe recomienda la implementación de medidas de 

mitigación orientadas a silenciar el motor de extracción, para lo cual se propone instalar un 

silenciador tipo Splitter, implementar un encierro acústico por panel acústico 

insonorizados/absorbente, instalar un encamisado en el ducto de extracción y disponer de 

una pantalla acústica en el sistema de inyección de aire, todo según las características que 

se indican. 

Con respecto al ruido que pueda provenir de la terraza, se propone el levantamiento de una 

pantalla acústica translúcida de policarbonato de 12mm de espesor. 

Las medidas que recomienda el informe señalado precedentemente se indican sin perjuicio 

de aquellas adicionales que se proponen en el PdC, como es la reubicación y ecualización 

de parlantes, orientándolos hacia el interior o en dirección opuesta al receptor sensible 

reduciendo potencia. 

Asimismo, cabe señalar que, de manera previa, se implementaron medidas correctivas de 

cierre perimetral en vidrio en la terraza lateral (norte, oriente y poniente), con el objeto de 

reducir la propagación de ruido hacia los receptores colindantes, lo cual se detalla en la 

respuesta al punto 7 del requerimiento de información realizado por esta autoridad. 

El informe completo se acompaña como Anexo N°2. 

 

POR TANTO, en consideración a lo expuesto en esta presentación, y en conformidad a lo 

establecido en los artículos 42 y 49, de la Ley Nº20.417, orgánica de la Superintendencia 

del Medio Ambiente, y los artículos 6º y siguientes del Reglamento sobre programas de 
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cumplimiento, autodenuncia y planes de reparación, contenido en el Decreto Nº30, de 2012, 

del Ministerio de Medio Ambiente (“DS 30/2012”). 

SOLICITO A UD. tener por presentado, dentro de plazo, el programa de cumplimiento 

complementario respecto a la formulación de cargos en el procedimiento sancionador Rol 

D-219-2025, que se acompaña en Anexo 1. 

 

PRIMER OTROSÍ: A fin de justificar la idoneidad y costos de las acciones que se 

comprometen en el Programa de Cumplimiento, se adjunta a esta presentación el “Informe 

de Estudio de Impacto Acústico Bar-Restaurante Caoba”, de fecha 26 de septiembre de 

2026, elaborado por la empresa PROACUS SpA. 

POR TANTO, SOLICITO A UD. tener por acompañados el informe técnico singularizado en 

esta presentación. 

 

SEGUNDO OTROSÍ: Solicito a Ud. que las notificaciones que se requieran practicar en el 

presente procedimiento se efectúen a las siguientes casillas electrónicas: 

renzo@caobabar.cl; itroncoso@smartcompliance.cl; p.gutierrez@aspis.cl; 

fstanden@smartcompliance.cl y dcaballero@smartcompliance.cl.  
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Anexo 1 
 

PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO PARA INFRACCIONES A LA NORMA DE EMISIÓN DE RUIDOS 
D.S. N°38/2011  

1. IDENTIFICACIÓN: 

Rol 
Procedimiento 
Sancionatorio 

D-219-2025 

Nombre 
empresa o 
persona natural 

Gastronomía RVZ SpA, “Bar Caoba-Vitacura”. 

Rut empresa o 
persona natural 

77.439.076-6 

Nombre 
representante 
legal 

Renzo Nino Valentino Zigante. 

Dirección del 
establecimiento 

Avenida Alonso de Córdoba N°4156, comuna de Vitacura, Región Metropolitana. 

Equipos 
|Maquinarias 
|Herramientas 
|Actividades 
|Dispositivos 
generadores de 
ruido en la 
unidad 
fiscalizable 
identificadas en 
la formulación 
de cargos 
(Adjuntar listado 
en anexo si fuese 
necesario) 

Emisores de ruidos 
Equipos| Maquinarias| Herramientas| Actividades | 

Dispositivos 
Cantidad 

Motor sistema extractor de aire 1 

Parlantes interiores 1 

Parlantes exteriores 5 

Platos chocando N/A 

Personas conversando, riendo y gritando N/A 

  

  

  

  

Se acompaña plano en anexo 6. 

Indique su 
correo 
electrónico si 
desea ser 
notificado en el 
presente 
procedimiento 
sancionatorio 
por dicho medio 

Deseo ser notificado mediante 
correo electrónico a la siguiente 
dirección: 

renzo@caobabar.cl; 
itroncoso@smartcompliance.cl; 
p.gutierrez@aspis.cl;  
fstanden@smartcompliance.cl; 
dcaballero@smartcompliance.cl 
 

Tenga 
presente que 
los actos 
administrativos 
se entenderá 
notificados el 
mismo día de 
su remisión 
mediante 
correo 
electrónico. 

No deseo ser notificado mediante 
correo electrónico: 

 

2. HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN 

La obtención, con fecha 27 de diciembre de 2023, de un Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) de 60 
dB(A), cuya medición fue efectuada en horario nocturno, en condición interna, con ventana abierta y en 
un receptor sensible ubicado en Zona III, excediendo el límite de 50 dB(A) establecido en el artículo 7 del 
D.S. N°38/2011. 

3. EFECTOS NEGATIVOS 
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Se han generado, al menos, molestias en un (1) receptor por el ruido generado por motivo de la infracción.  

4. ACCIONES COMPROMETIDAS 

 

N°: 
(cada acción 
deberá tener un 
numero 
correlativo. Ej.: 1, 
2, 3…) 

1 

Acción:  
(Indicar la medida 
de mitigación que 
se va a 
implementar o ya 
fue 
implementada. 
En el caso de 
acciones por 
ejecutar se deben 
escoger de las 
acciones 
contempladas en 
el catálogo de 
acciones de la 
Guía o su 
equivalente, salvo 
casos calificado).  

Reubicación y ecualización de parlantes, orientándolos hacia el interior o en dirección 
opuesta al receptor sensible reduciendo potencia. 

Forma de 
implementación 
de la acción:  
(Se debe indicar 
la cantidad, 
posición, 
dimensión y 
materialidad de la 
acción, conforme 
a lo indicado en la 
Guía). 

Cantidad:  5 
Posición/ubicación 
dentro de la UF: 

En parlantes 
exteriores 

Dimensiones:  
(alto, ancho, 
largo) 

N/A Materialidad: N/A 

Fecha/plazo de 
implementación: 
(Debe ser 
posterior última 
superación a la 
norma contenida 
en la formulación 
de cargos). 

Acción Ejecutada: 
Fecha de ejecución: ___________ 

 
Acción en ejecución /por ejecutar: 
Seleccionar plazo de ejecución de la 
acción: 
  

1 mes a partir de la notificación 
de aprobación del Programa 
de Cumplimiento. 
 
2 meses a partir de la 
notificación de aprobación del 
Programa de Cumplimiento. 
 

 

 

 

 

✓  
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3 meses a partir de la 
notificación de aprobación del 
Programa de Cumplimiento. 

Medios  de 
Verificación:  
(Marque   una   o   
varias   de   las 
siguientes 
opciones    que    
permitirán    
acreditar la 
efectiva ejecución 
de la acción).  

Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

Fichas o informes técnicos.  

Otros (indicar). 

Costo Estimado 
Neto:  
(Indique los 
costos asociados 
a la acción 
seleccionada 
para su 
implementación). 

$100.000 

N°: 
(cada acción 
deberá tener un 
numero 
correlativo. Ej.: 1, 
2, 3…) 

2 

Acción:  
(Indicar la medida 
de mitigación que 
se va a 
implementar o ya 
fue 
implementada. 
En el caso de 
acciones por 
ejecutar se deben 
escoger de las 
acciones 
contempladas en 
el catálogo de 
acciones de la 
Guía o su 
equivalente, salvo 
casos calificado). 

Acondicionamiento del sistema de extracción de aire.  
 
Se instalará silenciador tipo splitter para descarga de aire, se realizará un 
encajonamiento al motor y se recubrirá el ducto de la descarga de aire.  
 
El detalle se encuentra disponible en el “Informe Estudio de Impacto Acústico Bar-
Restaurante Caoba”, de fecha 26 de septiembre de 2025, elaborado por PROACUS 
SpA. 
 
Específicamente en el apartado “6. Medidas de mitigación” se detalla esta medida de 
mitigación acústica de extracción e inyección de aire, considerando el silenciador 
Splitter S1 800/50 para la descarga del sistema de extracción, el encierro acústico del 
ventilado de extracción, el encamisado acústico del ducto de extracción, y la pantalla 
acústica para el sistema de inyección de aire. 

Forma de 
implementación 
de la acción:  

Cantidad:  1 
Posición/ubicación 
dentro de la UF: 

Silenciador Splitter: 
En descarga 
extracción 
 

 

 

 

 

 

 

✓  

✓  

✓  
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(Se debe indicar 
la cantidad, 
posición, 
dimensión y 
materialidad de la 
acción, conforme 
a lo indicado en la 
página 25 de la 
Guía PDC de 
ruidos). 

Encierro acústico: En 
ventilador extracción. 
 
Encamisado acústico: 
En ducto de 
extracción. 
 
Pantalla acústica: En 
inyección de airea 
(admisión-ventilador). 

Dimensiones:  
(alto, ancho, 
largo) 

Silenciador 
Splitter 
S1800/50: 
750×750×1800 
 
Encierro 
Acústico, Panel 
Acústico Rw35:  
1200×1200×1200 
 
Encamisado 
Acústico, Panel 
Acústico Rw35: 
720×960×3620 
 
Pantalla Acústica, 
Panel Acústico 
Rw30: 
(2500+2000) 
×2000 
 
 

Materialidad: 

Silenciador tipo 
Splitter S1800/50: Se 
compone de una capa 
externa o manto 
consistente en acero 
galvanizado de 1,5 
mm de espesor, al 
interior de la cavidad 
resultante se 
disponen celdas de 
absorción 
consistentes en un 
bastidor metálico en 
acero galvanizado de 
0,8 mm y un alma de 
lana de vidrio de 100 
mm de espesor y 
densidad 35 kg/m3. 
 
Encierro acústico 
(ventilador de 
extracción): 
se compone de una 
chapa metálica 
exterior de 0.5 mm de 
espesor, el alma del 
panel consiste en lana 
mineral de alta 
densidad de 100 mm 
de espesor y 
finalmente una 
protección mecánica 
interior de metal 
perrforado de 0.6 mm 
de espesor 
configurada a un 15% 
de área libre. 
 
Encamisado Acústico 
(ducto de extracción): 
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se compone de una 
chapa metálica 
exterior de 0.5 mm de 
espesor, el alma del 
panel consiste en lana 
mineral de alta 
densidad de 100 mm 
de espesor y 
finalmente una 
protección mecánica 
interior de metal 
perforado de 0.6 mm 
de espesor 
configurada a un 15% 
de área libre. 
 
Pantalla acústica 
sistema de Inyección 
de Aire: 
se compone de una 
chapa metálica 
exterior de 0.5 mm de 
espesor, el alma del 
panel consiste en lana 
mineral de alta 
densidad de 50 mm 
de espesor y 
finalmente una 
protección mecánica 
interior de metal 
perrforado de 0.6 mm 
de espesor 
configurada a un 15% 
de área libre. 
 

Fecha/plazo de 
implementación: 
(Debe ser 
posterior última 
superación a la 
norma contenida 
en la formulación 
de cargos). 

Acción Ejecutada: 
Fecha de ejecución: ___________ 

 
Acción en ejecución /por ejecutar: 
Seleccionar plazo de ejecución de la 
acción: 
  

1 mes a partir de la notificación 
de aprobación del Programa 
de Cumplimiento. 
 
2 meses a partir de la 
notificación de aprobación del 
Programa de Cumplimiento. 
 
3 meses a partir de la 
notificación de aprobación del 
Programa de Cumplimiento. 

 

 

 

 

 

✓  

✓  
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Medios  de 
Verificación:  
(Marque   una   o   
varias   de   las 
siguientes 
opciones    que    
permitirán    
acreditar la 
efectiva ejecución 
de la acción).  

Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

Fichas o informes técnicos.  

Otros (indicar). 

Costo Estimado 
Neto:  
(Indique los 
costos asociados 
a la acción 
seleccionada 
para su 
implementación). 

$10.000.000 

N°: 
(cada acción 
deberá tener un 
numero 
correlativo. Ej.: 1, 
2, 3…) 

3 

Acción:  
(Indicar la medida 
de mitigación que 
se va a 
implementar o ya 
fue 
implementada. 
En el caso de 
acciones por 
ejecutar se 
deben escoger 
de las acciones 
contempladas en 
el catálogo de 
acciones de la 
Guía o su 
equivalente, 
salvo casos 
calificado).  

Instalación de pantalla acústica de policarbonato de 12 mm  de espesor en el sector 
terraza. 

Forma de 
implementación 
de la acción:  

Cantidad:  
1 
 

Posición/ubicación 
dentro de la UF: 

Pantalla acústica: 
En terraza público. 

 

 

 

 

 

✓  

✓  
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(Se debe indicar 
la cantidad, 
posición, 
dimensión y 
materialidad de la 
acción, conforme 
a lo indicado en 
la página 25 de la 
Guía PDC de 
ruidos). 

Dimensiones:  
(alto, ancho, 
largo) 

 
Pantalla 
Acústica, 
Policarbonato 
12 Mm: 
(4200+5000) 
×2000 

Materialidad: 

 
Pantalla Acústica 
(terraza): 
Compuesta de 
policarbonato de 12 
mm de espesor 

Fecha/plazo de 
implementación: 
(Debe ser 
posterior última 
superación a la 
norma contenida 
en la formulación 
de cargos). 

Acción Ejecutada: 
 
        Fecha de ejecución:    
___________ 

 
Acción en ejecución /por ejecutar: 
Seleccionar plazo de ejecución de la 
acción: 
  

1 mes a partir de la notificación de 
aprobación del Programa de 
Cumplimiento. 
 
2 meses a partir de la notificación de 
aprobación del Programa de 
Cumplimiento. 
 

3 meses a partir de la notificación de 
aprobación del Programa de 
Cumplimiento. 

Medios  de 
Verificación:  
(Marque   una   o   
varias   de   las 
siguientes 
opciones    que    
permitirán    
acreditar la 
efectiva ejecución 
de la acción).  

Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

Fichas o informes técnicos.  

Otros (indicar). 

Costo Estimado 
Neto:  
(Indique los 
costos asociados 
a la acción 
seleccionada 
para su 
implementación). 

$3.000.000 

N°: 
(cada acción 
deberá tener un 
numero 

4 

 

 

 

 

 

✓  

✓  

 

 

 

 

 

✓  

✓  
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correlativo. Ej.: 1, 
2, 3…) 

Acción 
Obligatoria: 
 

Una vez ejecutadas todas las acciones de mitigación de ruido, se realizará una 
medición de ruido con el objetivo de acreditar el cumplimiento del D.S. N° 38/2011 del 
MMA. 

Forma de 
implementación 
de la acción:  

La medición de ruidos deberá realizarse por una Entidad Técnica de Fiscalización 
Ambiental (ETFA), debidamente autorizada por la Superintendencia, conforme a la 
metodología establecida en el D.S. N°38/2011 del MMA, deberá desarrollarse desde 
el/los domicilio/s del/los receptor/es en los cuales se realizaron las mediciones que 
dieron lugar a la Formulación de Cargos, en el mismo horario en que constó la 
infracción y mismas condiciones. En caso de no ser posible acceder a la ubicación de 
dichos receptores, la empresa ETFA deberá realizar la medición desde un receptor 
equivalente a la ubicación del receptor, de acuerdo a la Res. Ex. N° 2051 de 14 de 
septiembre de 2021 o aquella que la reemplace.  
 
De no existir ninguna ETFA que cumpla con lo anterior, se deberá ejecutar tales 
actividades con alguna persona jurídica o natural, que preste el servicio, de 
conformidad a lo dispuesto en la Res. Ex. N° 573, de 18 de abril de 2022, de la SMA o 
aquella que la remplace. Dicho impedimento deberá ser evidenciado e informado a la 
Superintendencia, mediante la respuesta escrita de las ETFA respecto de su falta de 
capacidad para prestar el servicio requerido, según lo dispone la referida resolución. 
 
En caso de no ajustarse a lo dispuesto a lo recién descrito la medición no será válida. 

Fecha/plazo de 
implementación: 
(Debe realizarse 
con posterioridad 
a la 
implementación 
de todas las 
acciones 
comprometidas 
en el PDC sin 
perjuicio que 
coincida el mes) 

Acción Ejecutada 
Fecha de ejecución: ___________ 

Acción por ejecutar: 
Seleccionar plazo de ejecución de la 
acción:  

1 mes a partir de la notificación 
de aprobación del Programa 
de Cumplimiento. 
 
2 meses a partir de la 
notificación de aprobación del 
Programa de Cumplimiento. 
 
3 meses a partir de la 
notificación de aprobación del 
Programa de Cumplimiento. 

Medios  de 
Verificación:  

El reporte final contempla el respectivo Informe de medición de presión sonora, órdenes 
o boletas de prestación y servicio o trabajo, boletas y/o facturas que acrediten el costo 
asociado a la acción. 

Costo Estimado 
Neto:  
(Indique el costo 
asociado a la 
realización de la 
medición)  

$800.000 

N°: 
(cada acción 
deberá tener un 

5 

 

 

 

 

 

✓  

✓  
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numero 
correlativo. Ej.: 1, 
2, 3…) 

Acción 
Obligatoria: 
 

Cargar en el SPDC el programa de cumplimiento aprobado por la Superintendencia del 
Medio Ambiente.  

Forma de 
implementación 
de la acción:  

Cargar en el SPDC el Programa de Cumplimiento aprobado por la Superintendencia 
del Medio Ambiente. Para dar cumplimiento a dicha carga, deberá emplear la clave 
única para operar en los sistemas digitales de la Superintendencia, conforme a lo 
indicado en la Res. Ex. SMA N° 2129/2020 o aquella que la reemplace.  

Plazo de 
implementación: 
 

10 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que aprueba el 
Programa de Cumplimiento. 

Medios  de 
Verificación:  
 

Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que, una vez 
ingresado el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el 
sistema digital del SPDC. 

N°: 
(cada acción 
deberá tener un 
numero 
correlativo. Ej.: 1, 
2, 3…) 

6 

Acción 
Obligatoria: 
 

Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia del Medio Ambiente, en un único 
reporte final, todos los medios de verificación comprometidos para acreditar la 
ejecución de las acciones comprendidas en el PdC, de conformidad a lo establecido en 
la Resolución Exenta N° 166/2018 de la SMA o aquella que la reemplace. 

Forma de 
implementación 
de la acción:  

Dentro del plazo y según la frecuencia establecida en la resolución que apruebe el 
PDC, se accederá al SPDC y se cargará el PDC y la información relativa al reporte 
final, según corresponda a cada acción reportada, así como los medios de verificación 
para acreditar el cumplimiento de las acciones comprometidas. 
 
(i) Impedimentos: se considerarán como tales, los problemas exclusivamente técnicos 
que pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se implemente el 
SPDC, y que impidan la correcta y oportuna entrega de los documentos 
correspondientes;  
(ii) Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, 
por medio del Formulario de Oficina de Atención Ciudadana, disponible en la página de 
esta Superintendencia, señalando los motivos técnicos por los cuales no fue posible 
cargar los documentos en el sistema digital en el que se implemente el SPDC, 
remitiendo comprobante de error o cualquier otro medio de prueba que acredite dicha 
situación; y 
(iii) Acción alternativa: en caso de impedimentos, y que estos no puedan ser resueltos 
por la SMA la entrega de los reportes y medios de verificación será a través de Oficina 
de Partes de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

Plazo de 
implementación: 

10 días hábiles contados desde la fecha del plazo de ejecución de la medición final 
obligatoria.     

Medios  de 
Verificación:  
 

Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que, una vez 
ingresado el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el 
sistema digital del SPDC. 
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------------------------------------------------- 
Firma Representante  
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1. INTRODUCCIÓN 

 
El siguiente documento contiene el estudio de impacto acústico de las emisiones sonoras correspondientes al 

equipamiento técnico perteneciente al “BAR-RESTAURANTE CAOBA”, ubicada en calle Alonso de Córdoba 

#4156, comuna de Vitacura, Región Metropolitana. 

En el presente informe, se definirán los niveles de ruido generados por la operación de los equipos emplazados 

principalmente en la cubierta del primer nivel del edificio, quedando directamente enfrentado al receptor sensible. 

Se realizará la evaluación según los estándares permisibles de ruido ambiental exigidos por la legislación vigente. 

De acuerdo con los resultados de la evaluación acústica, se presentará propuesta de control de ruido sobre 

principales fuentes de ruido. 

 

 
A continuación, se detalla la legislación aplicable y la normativa de referencia utilizada para la evaluación: 

 

• D.S.38/11 del Ministerio del Medio Ambiente – Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que 

Indica, elaborada a partir de la revisión del D.S.146/97 de la Secretaría General de la Presidencia, que 

establece los niveles máximos permisibles de presión sonora corregidos generados por fuentes emisoras 

de ruido (Título IV, Art. 7º y 9°) de acuerdo con cinco tipos de zonas homologadas (Título III, Art. 6º, N°28, 

29, 30, 31, 32). 

 
Adicionalmente se tomarán como referencia los documentos contenidos en el expediente de fiscalización ambiental 

DFZ-2025-1172-XIII-NE consultados en el Sistema Nacional de Información de Fiscalización Ambiental (SNIFA). 

 

• Ficha de Reporte Técnico de fecha 27 de diciembre de 2023, elaborada por la ETFA 

• IFA - BAR CAOBA - VITACURA (DFZ-2025-1172-XIII-NE) 
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2. OBJETIVOS 
 

 
- Realizar una Línea de Base de los actuales niveles de ruido en los sectores emisores de ruido, determinando 

la potencia acústica de las fuentes sonoras. 

 
- Construir un modelo de cálculo que permita iterar respecto de posibles medidas de mitigación 

 
- Proponer medidas de control de ruido que permitan lograr el cumplimiento normativo en las fuentes que 

correspondan. 

 
- Evaluar los niveles de presión sonora proyectados en la ubicación de los puntos receptores más cercanos, 

verificando su conformidad con los máximos exigidos por la normativa chilena aplicable. 
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3. DESCRIPCION DEL PROYECTO 

 
La fuente de ruido está constituida principalmente el equipamiento técnico ubicado en la cubierta del primer nivel 

del restaurante. Dicho equipamiento está compuesto por el sistema de extracción de la campana de la cocina del 

restaurante (ventilador-ducto-descarga), luego se tiene el sistema de inyección de aire (admisión de aires- 

ventilador). 

Ilustración 1. Sistema de extracción. 

 

 
Ilustración 2. Sistema de inyección 
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En segundo lugar, se tiene en ruido generado por el público asistente al recinto y que se ubica en una terraza en 

el primer nivel, si bien es cierto que el impacto de esta fuente sonora es menor, de igual forma es necesario tomar 

medidas de contención de ruido. 

 
Ilustración 3. Terraza abierta a público 



PÁGINA 7 DE 46 

EIA-BRC-REVA.DOCX 
PÁGINA 7 DE 46 

SANTA VICTORIA 0317 PISO 2 

PROVIDENCIA SANTIAGO CHILE 

Fonos (+562) 2210 9461 / (+569) 9895 4035 

WWW.PROACUS.CL 

 

 

3.1. CARACTERIZACION DEL EMPLAZAMIENTO – PUNTOS RECEPTORES – FUENTES DE RUIDO 

 
De acuerdo con su cercanía al Proyecto y factibilidad de verse afectado por la implementación de éste, se definen 

puntos receptores de interés frente a la evaluación acústica del Proyecto. La caracterización de éstos se detalla en 

la Ilustración Nº4 y Tabla Nº1. 

Ilustración 4. Caracterización entorno directo del terreno de emplazamiento del Proyecto con ubicación de los puntos 
receptores 
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Tabla 1. Caracterización punto receptor e Influencia del Proyecto. 

Receptor Dirección Descripción Zona IPT 
Homologación 

D.S.38/11 
Registro Fotográfico 

 
 
 

 
R1 

 
 

 
 

 
 
 

 
Casa/Habitación 

 
 
 

 
Zona U-V 

 
 
 

 
III 

 
 

 
 
 

 
R2 

 
 

 
 

 

 
 

 
Casa/Habitación 

 
 

 
Zona U-V 

 
 

 
III 

 
 

 
 
 
 
 

 
R3 

 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
Casa/Habitación 

 
 
 
 

 
Zona U-V 

 
 
 
 

 
III 

 
 

 

 

 

Si bien es cierto que el receptor de interés en este caso es R1, se decidió incorporar en el análisis 2 receptores 

adicionales con la finalidad de complementar el análisis parta lograr una mejor cobertura sobre el área de 

afectación. 
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3.2. NORMATIVA APLICABLE DECRETO SUPREMO N°38/11 MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

 
El Decreto Supremo Nº 38/11 del Ministerio del Medio Ambiente establece en el Título IV, Art. 7º y 9° los Niveles 

Máximos Permisibles de Presión Sonora Corregidos de acuerdo con el Tipo de Zona (Título III, Art. 6º, N°28, 29, 

30, 31, 32). 

 
Con respecto al criterio utilizado para realizar la homologación correspondiente, se utiliza como referencia, lo 

señalado en la resolución exenta Nº491 del MMA, publicado el 31 de mayo de 2016 “DICTA INSTRUCCIÓN DE 

CARÁCTER GENERAL SOBRE CRITERIOS PARA HOMOLOGACIÓN DE ZONAS DEL DECRETO SUPREMO Nº 38, DE 

2011, DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE”. 

 
De acuerdo al Instrumento de Planificación Territorial vigente para la Comuna de Vitacura1, los receptores se 

encuentran emplazado en un sector donde el uso de suelo corresponde a Zona de uso Vivienda U-V, cuya 

homologación según los Criterios Para Homologación de Zonas Norma de Emisión de Ruidos DS N.º 38, de 2011 

del Ministerio del Medio Ambiente, corresponde a Zona III. 

 
La siguiente Tabla indica los límites máximos de emisión de ruido permitido acorde a esa clasificación. 

 

 
Tabla 2. Nivel Máximo Permisible en ubicación de receptores según D.S.38/11. 

Receptores 
Zonificación 

IPT 
Uso de Suelos 

Permitidos 
Zona 

D.S.38/11 

Límite Diurno 
(07:00 - 21:00 h) 

dB(A) 

Límite Nocturno 
(21:00 - 07:00 h) 

dB(A) 

Todos Zona U-V R+Av+Ep+Inf III 65 50 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1   https://vitacura.cl/municipalidad/planificacion-urbana/plan-regulador-comunal/que-es-el-plan-regulador-comunal/ 
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Ilustración 5. Mapa de uso de suelo según PRC Vitacura 

ROJO: Fuente emisora de ruido, BAR CAOBA. 
VERDE: Receptor R1 
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Tabla 3. Zonificación según Uso de Suelo en acuerdo al IPT vigente para la Comuna de Vitacura 
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Como se puede apreciar en las tablas anteriores, los usos de suelo permitidos corresponden a las siguientes 

categorías: Residencial (R), Área Verde (AV), Espacio Público (EP) e Infraestructura (Inf). Al considerar la categoría 

Infraestructura se debe homologar a Zona III para la evaluación del D.S.38/11. 
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4. LEVANTAMIENTO ACUSTICO 

 
Se realizó una campaña de mediciones de ruido con la finalidad de determinar la potencia acústica de las fuentes 

de ruido de interés para este estudio, variable de entrada para la construcción de un modelo de cálculo predictivo. 

Se realizaron 2 tipos de mediciones, la primera tipología corresponde a mediciones de campo cercano a las fuentes 

de ruido, lo que permite cuantificar la emisión de ruido y otro set de mediciones de campo lejano las cuales 

propiciaran la calibración del modelo de cálculo para la proyección de ruido en cuanto a la propagación de las 

ondas sonoras. 

 

 

4.1. CAMPAÑAS DE MEDICIONES DE RUIDO 

 
✓ Fechas de Mediciones 23 de septiembre del 2025 

✓ Identificación del Instrumento  LxT, tipo 1 

✓ Descriptor de referencia NPSeq dB(A) 

✓ Filtro de viento Si 

✓ Respuesta de Instrumento Slow 

✓ Calibración en Terreno Antes de medir 

✓ Altura de registro 1,5 m nivel de suelo y/o referencia 

✓ Norma de Referencia Decreto Supremo 38/11 

✓ Período de Medición Nocturno (21:00 h – 07:00 h) 

✓ Horario de Mediciones Nocturno (22:00 h – 23:00 h) 
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Tabla 4. Campaña de mediciones de ruido de campo cercano a fuentes. 

FUENTE DE 
RUIDO 

MARCA/MODELO 
NPSeq 
dB(A) 

NPSmax 
dB(A) 

NPSmin 
dB(A) 

Registro Fotográfico 

 
 
 

 
DESC EXT 

 
 
 

 
-- 

 
 
 

 
92,2 

 
 
 

 
93,3 

 
 
 

 
87,5 

 
 

 

 

VENT EXT S&P CMI-400 83,2 87,5 71,9 S/R 

DUCT EXT -- 79,4 83,2 78,8 S/R 

 
 
 
 
 

 
ADM INY 

 
 
 
 
 

 
-- 

 
 
 
 
 

 
73,2 

 
 
 
 
 

 
74,4 

 
 
 
 
 

 
72,5 

 
 

 

 

VENT INY S&P CBS-20/10 73,7 74,2 73 
 

 

 

 

 
 
 
 

 
TERRAZA 
PÚBLICO 

 
 
 
 

 
SODECA/RFV-710-6T F- 

400 

 
 
 
 
 

 
83,9 

 
 
 
 
 

 
85,3 

 
 
 
 
 

 
76,1 
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Tabla 5. Campaña de mediciones de ruido de calibración. 

PUNTO DE 
CALIBRACIÓN 

NPSeq 
dB(A) 

NPSmax 
dB(A) 

NPSmin 
dB(A) 

Registro Fotográfico 

 
 
 
 
 

 
C1 

 
 
 
 
 

 
67,4 

 
 
 
 
 

 
69,2 

 
 
 
 
 

 
65,9 

 
 

 

 

C2 65,3 66 64,5 

 
 

 

 

C3 56,9 66,6 53,7 S/R 

 
 
 
 
 

 
C4 

 
 
 
 
 

 
61,5 

 
 
 
 
 

 
65,8 

 
 
 
 
 

 
57,8 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

 
C5 

 
 
 
 
 

 
75,5 

 
 
 
 
 

 
77,9 

 
 
 
 
 

 
72,1 
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C6 75,9 79,7 72,1 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

 
C7 

 
 
 
 
 

 
77,8 

 
 
 
 
 

 
79,2 

 
 
 
 
 

 
77,2 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

 
C8 

 
 
 
 
 

 
79,4 

 
 
 
 
 

 
83,2 

 
 
 
 
 

 
78,8 
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5. MODELACION ACUSTICA 

 
5.1. METODOLOGIA Y ANTECEDENTES DE MODELACION 

 
Para efectos de la proyección de ruido producido por el proyecto se aplica herramienta software iNoise, que 

realiza sus cálculos a partir de la norma ISO 9613, partes 1 y 2. Esta Norma internacional especifica un método 

ingenieril de cálculo para la propagación de sonido en exteriores. La fórmula para la proyección de la 

propagación del ruido emitido por las fuentes sobre los receptores está dada por: 

 
Lp = Lw – 20log(r) - 11 + DI – Aabs – AE – AR; 

Donde 
 

 

Lp= Nivel de presión sonora en la posición del receptor (Aporte Parcial) dB 

Lw= Nivel de potencia acústica de la fuente dB 

r = Distancia desde la fuente al receptor m 

DI = Índice de directividad de la fuente dB 

Aabs = Absorción atmosférica dB 

AE = Agr + Abar + Afol + otros = Atenuación debida a efectos del suelo, barrera, vegetación y otros, 

respectivamente. dB 

AR = Atenuación Requerida obtenida de medidas de control propuestas. dB 

 
Cabe precisar que el Software utilizado para llevar a cabo la modelación, iNoise V2024, incorpora todas las 

variables físicas de geomorfología y las características de emisión acústica de las fuentes de ruido, permitiendo estimar 

la radiación sonora de dichos elementos hacia el exterior. 

 
Para efectos de modelación, se ha considerado existencia de suelo duro (G=0 según ISO 9613-2) y orden de 

reflexión igual a 1. Con respecto a las condiciones meteorológicas se establece una temperatura de 10°C y 

humedad relativa de 70%, constituyendo un escenario desfavorable por la baja atenuación de la propagación de la 

onda sonora, debido a los efectos de estos factores meteorológicos. Además, la norma utilizada considera siempre 

viento con una velocidad entre 3 y 4 (m/s) a favor de la propagación. 
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Finalmente, el detalle de la modelación integra la elaboración de mapas de niveles de presión sonora, que 

muestran la propagación de sonido en el área considerada como zona de influencia. De esta manera se obtuvieron 

mapas de ruido para un receptor ubicado a alturas de 5 m sobre el nivel de terreno, que es la altura a la que se 

encuentran la mayoría de las fuentes de ruido en estudio. 

 
Ilustración 6. Vista 3D de modelación 

 
Ilustración 7. Vista 2D de modelación 



PÁGINA 19 DE 46 

EIA-BRC-REVA.DOCX 
PÁGINA 19 DE 46 

SANTA VICTORIA 0317 PISO 2 

PROVIDENCIA SANTIAGO CHILE 

Fonos (+562) 2210 9461 / (+569) 9895 4035 

WWW.PROACUS.CL 

 

 

5.2. CARACTERIZACION DE FUENTES DE RUIDO 

 
A fin de establecer la influencia de los distintos regímenes operacionales sobre los receptores en evaluación, se 

procede a realizar una serie de mediciones de niveles de ruido en las cercanías de estas fuentes y con ello se 

calcula el nivel de potencia acústica Lw. 

 
Para la obtención del nivel de ruido de las fuentes puntuales medidas in situ y utilizadas como base de modelación, 

se utiliza como referencia la siguiente expresión para determinar el nivel de potencia acústica a partir de 

mediciones en terreno: 

En donde: 

Lw = Nivel de Potencia Acústica 

Lp = Nivel de Presión Sonora 

r = distancia fuente – punto medición 

n = porcentaje de propagación esférica (valores usuales: 100% fuente sonora suspendida radiando en todas 

direcciones, 50% fuente apoyada en suelo, 25% fuente puesta en esquina) 

 
La metodología consiste básicamente en registrar el nivel de presión sonora medido a cierta distancia de la fuente. 

Al software se ingresa el valor determinado mediante la expresión señalada anteriormente. Esta fórmula es una 

derivación para la obtención de la potencia acústica según norma ISO 3744 (Acústica – Determinación de los 

niveles de potencia sonora de fuentes de ruido utilizando presión sonora). 

 
El valor determinado incluye como variable la superficie de la fachada, cuya expresión se indica a continuación: 

 

En donde: 

 
LwA = Nivel de Potencia Acústica 

LpA = Nivel de Presión Sonora 

Rw = Atenuación acústica (índice de reducción acústica) 

S = Superficie fachada 

So = Superficie referencia (1m2) 
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Ilustración 8. Ubicación de las principales fuentes medidas in-situ (color rojo). 

 

En la siguiente tabla se muestran los niveles de potencia acústica asociados a las fuentes registradas. 

 
Tabla 6. Potencia acústica Fuentes de Ruido 

Nombre 
Nivel de 
Potencia 

Tipo de fuente 

DESCARGA EXTRACIÓN 92 Puntual, dB(A) 

VENTILADOR EXTRACCIÓN 87 Superficial, dB(A)/m2 

DUCTO DE EXTRACCIÓN 79 Lineal, dB(A)/m 

ADMISIÓN INYECCIÓN 67 Superficial, dB(A)/m2 

VENTILADOR INYECCIÓN 76 Puntual, dB(A) 

TERRAZA-PUBLICO 73 Superficial, dB(A)/m2 
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5.3. CALIBRACION MODELO 

 
Para efectos de validación del modelo, se presentan los resultados asociados a la comparación entre valores de 

modelación versus niveles medidos en posiciones de referencia. Se observa consistencia entre resultados 

proyectados y medidos, como se puede apreciar en las siguientes imágenes y posterior tabla comparativa de 

resultados, para la totalidad de los puntos evaluados se registran diferencias menores a 3 dB, que corresponde al 

máximo error permisible para una modelación acústica, en consecuencia, se valida el modelo de cálculo. 

 
Ilustración 9. Modelación de ruido de calibración. 
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Tabla 7. Comparación entre valores proyectados y medidos. 

PUNTO DE 
CALIBRACIÓN 

NPSeq 
dB(A) - 

Proyectado 

NPSeq 
dB(A) - 
Medido 

 
Diferencia 

C1 67 67.4 0.4 

C2 65 65.3 0.3 

C3 58 56.9 1.1 

C4 61 61.5 0.5 

C5 75 75.5 0.5 

C6 76 75.9 0.1 

C7 77 77.8 0.8 

C8 79 79.4 0.4 

 

 

Der forma adicional, se observa como en el punto de evaluación R1 se logra comprobar la estabilidad de los 

valores modelados versus, en este caso, el nivel considerado en la fiscalización realizada. 

 
Tabla 8. Comparación entre valores proyectados y medidos en R1. 

PUNTO DE 
CALIBRACIÓN 

NPSeq 
dB(A) - 

Proyectado 

NPC dB(A) - 
Fiscalización 

 
Diferencia 

R1 60 60 0.0 
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5.4. ESCENARIOS DE MODELACION 

 
Mapas de ruido en lo precedente considera los siguientes escenarios de modelación, expresados en dB(A) a 5m 

de altura. 

Tabla 9. Escenarios de Modelación 

ESCENARIO CONDICION DE OPERACIÓN 

 
E0 

 
- TOTALIDAD DE FUENTES EN OPERACIÓN-CALIBRACIÓN 

 
E1 

 
- E0 + MEDIDAS DE MITICACIÓN IMPLEMENTADAS - CUMPLIMIENTO 

D.S.38/11 EN R1 
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5.5. MAPAS DE RUIDO – EVALUACION D.S.38/11 

 
Se presenta a continuación mapa de ruido correspondiente a la situación actual, considerando todas las fuentes de 

ruido funcionando. 

 
Ilustración 10. Mapa de Ruido. ESCENARIO E0 

 
 

Tabla 10. Valores proyectados y Evaluación D.S.38/11. 

Punto de 
Evaluación 
(Receptor) 

Nivel 
Proyectado, 

dB(A) 

Limite 
permisible 
NOCTURNO, 

dB(A) 

Exceso, 
dB(A) 

Evaluación 
D.S.38/11 

R1 60 50 +10 NO CUMPLE 

R2 50/55 50 0/+5 
CUMPLE/NO 

CUMPLE 

R3 52 50 +2 NO CUMPLE 
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Siguiente mapa de ruido corresponde a la modelación de ruido en escenario E1. 

 
Ilustración 11. Mapa de Ruido. ESCENARIO E1 

 

 
Tabla 11. Valores proyectados y Evaluación D.S.38/11. 

Punto de 
Evaluación 
(Receptor) 

Nivel 
Proyectado, 

dB(A) 

Limite 
permisible 
NOCTURNO, 

dB(A) 

Exceso, 
dB(A) 

Evaluación 
D.S.38/11 

R1 46 50 0 CUMPLIRIA 

R2 42/49 50 0 CUMPLIRIA 

R3 49 50 0 CUMPLIRIA 

 

Las medidas de mitigación que propician alcanzar el cumplimiento normativo se describen en el siguiente capitulo, 

además se entregan especificaciones técnicas de los elementos y dispositivos considerados. 
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6. MEDIDAS DE MITIGACION 

 
A continuación, se detallan las medidas de mitigación consideradas para alcanzar el cumplimiento normativo. 

 
Ilustración 12. Maqueta virtual medidas de mitigación acústica extracción e inyección de aire 

 

 

• DESCARGA EXTRACCIÓN: Para el caso de la descarga del sistema de extracción se propone la instalación 

de un silenciador tipo Splitter S1800/50. Este dispositivo se configura de acuerdo con la especificación 

entregada, es decir a un 50% de área libre, considerando celdas de 100 mm de espesor y pasadas de 

aire de 100 mm de ancho. En estas condiciones se estima una pérdida de carga de 50 Pa. Dicho silenciador 

se compone de una capa externa o manto consistente en acero galvanizado de 1,5 mm de espesor, al 

interior de la cavidad resultante se disponen celdas de absorción consistentes en un bastidor metálico en 

acero galvanizado de 0,8 mm y un alma de lana de vidrio de 100 mm de espesor y densidad 35 kg/m3. 

Este Silenciador tiene una atenuación de ruido equivalente a IL=30dB(A). 
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• ENCIERRO VENTILADOR EXTRACCIÓN: En este caso se propone el montaje de un encierro acústico 

conformado de panel acústico Insonorizado/Absorbente con un rendimiento equivalente a Rw35/ NRC 0.9. 

Dicho panel se compone de una chapa metálica exterior de 0.5 mm de espesor, el alma del panel consiste 

en lana mineral de alta densidad de 100 mm de espesor y finalmente una protección mecánica interior de 

metal perrforado de 0.6 mm de espesor configurada a un 15% de área libre. El encierro debe contemplar 

paneles desmontables y escotillas de acceso para mantenimiento. 

 

• ENCAMISADO DUCTO DE EXTRACCIÓN: Para esta fuente de ruido se propone la instalación de un 

encamisado acústico consistente en panel acústico Insonorizado/Absorbente con un rendimiento equivalente a 

Rw35/ NRC 0.9. Dicho panel se compone de una chapa metálica exterior de 0.5 mm de espesor, el alma 

del panel consiste en lana mineral de alta densidad de 100 mm de espesor y finalmente una protección 

mecánica interior de metal perforado de 0.6 mm de espesor configurada a un 15% de área libre. El 

encamisado debe contemplar paneles desmontables y escotillas de acceso para mantenimiento donde sea 

requerido. 

 

• SISTEMA DE INYECCIÓN DE AIRE: Finalmente, en cuanto al sistema de inyección de aire, se propone la 

contención de sus emisiones por medio de una pantalla acústica conformada por panel acústico 

Insonorizado/Absorbente con un rendimiento equivalente a Rw30/ NRC 0.7. Dicho panel se compone de una 

chapa metálica exterior de 0.5 mm de espesor, el alma del panel consiste en lana mineral de alta densidad 

de 50 mm de espesor y finalmente una protección mecánica interior de metal perrforado de 0.6 mm de 

espesor configurada a un 15% de área libre. El encierro debe contemplar paneles desmontables y escotillas 

de acceso para mantenimiento. 
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Ilustración 13. Maqueta virtual pantalla acústica sector terraza 

 
 

Para el caso de la terraza se propone el levantamiento de una pantalla acústica traslúcida compuesta de 

policarbonato de 12 mm de espesor, como se ve en la imagen anterior. 
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7. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

 

7.1. PANEL ACÚSTICO Rw35/0.9 

 
Ilustración 14. Hoja de cálculo panel acústico Rw35/0.9 
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7.2. PANEL ACÚSTICO Rw30/0.7 

 
Ilustración 15. Hoja de cálculo panel acústico Rw30/0.7 



PÁGINA 31 DE 46 

EIA-BRC-REVA.DOCX 
PÁGINA 31 DE 46 

SANTA VICTORIA 0317 PISO 2 

PROVIDENCIA SANTIAGO CHILE 

Fonos (+562) 2210 9461 / (+569) 9895 4035 

WWW.PROACUS.CL 

 

 

7.3. SILENCIADOR SPLITTER S1800/50 
 
 

 
Ilustración 16. Silenciador Splitter 

 

Tabla 12. Atenuación de ruido para Silenciador Splitter S1800/50 

Frecuencia 

[Hz] 
63 125 250 500 1000 2000 4000 8000 

Atenuación 

dB 
4 11 23 34 38 26 16 10 
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7.4. POLICARBONATO 12 mm 
 

 
Ilustración 17. Hoja de cálculo pantalla traslúcida 
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8. PRECISIONES Y CONCLUSIONES 

 
En acuerdo a los a los antecedentes técnicos del Proyecto, su respectivo análisis espectral, lo establecido en la 

normativa vigente, la ubicación de puntos críticos, distancia asociada entre fuente - receptor, el PRMS vigente en 

la Comuna de Vitacura y lo informado por el Mandante, se concluye: 

 
✓ Evaluación del agente físico ruido frente a escenario operacional del equipamiento técnico perteneciente 

al Bar Restaurante CAOBA, no presenta conformidad con los límites permisibles de ruido sobre los 

establecidos en la legislación en la ubicación de puntos receptores evaluados, (D.S. 38/11), sin embargo 

al implementar las medidas de control de ruido descritas en lo precedente, prevé estado de conformidad 

con los límites permisibles de ruido ambiente en la ubicación de los puntos receptores en evaluación, para 

el rango horario diurno y nocturno. 
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9. CERTIFICADOS INSTRUMENTAL. 
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10. SOFTWARE DE MODELACIÓN 

 
La proyección de los niveles de ruido se realiza mediante el software de predicción sonora iNoise Versión 2024 

desarrollado por la empresa DGMR Software que, para efectos del presente proyecto, utiliza en su algoritmo de 

predicción, la Norma ISO 9613 "Acoustics - Attenuation of sound during propagation outdoors - Part 1: Calculation 

of the absorption of sound by the atmosphere; Part 2: General method of calculation". Este software de modelación 

cumple con la ISO 17534-1:2015 “Acoustics -- Software for the calculation of sound outdoors -- Part 1: Quality 

requirements and quality assurance.” 
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